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DECRETO NÚMERO Ji..:J •..•;) DE ~009

Por el cual se efectúa el nombramiento de un notario en cumplimiento de una
orden judicial

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE COlOMBIA,
DELEGATARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES, EN VIRTUD DEL DECRETO 1225 DEL

13 DE ABRIL DE 2009

Enejercicio de sus facultades constitucionales y legales que le confiere el
artículo 5° del Decreto 2163 de 1970, y

CONSIDERANDO

Que mediante fallo de tutela proferído el 27 de marzo de 2009 por el Consejo
Seccional de la Judicatura de Cundinamarca -Sala Jurisdiccional Díscipllnaria-,
proceso No. 20090097600, se ordenó:

"PRIMERO. TUTELAREL DERECHO AL TRABAJO, IGUALDAD Y DEBIDO
PROCESO de la señora ANA MONTES CALDERÓN, representada a
través de apoderado judicial doctor HECTOR CARVAJAL LONDOÑO
contra el CONSEJO SUPERIOR DE LA CARRERA NOTARIAL Y LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y en consecuencia ordenar al
Consejo Superior de la Carrera Notarial. que en el escenario que
actualmente se presenta, en el evento de que la sentencia
emanada del Juzgado Administrativo de Ibagué (Tolima) mantenga
sin ejecutoriarse, realice la re ubicación de la actora en la lista de
elegibles de su interés, aplicando plenamente los efectos de la
medida cautelar proferida por dicha autoridad, para que, si le
corresponde un lugar dentro de los 76 primeros puestos, se disponga
lo pertinente a efecto de que se surta su designación en el cargo
para el cual aspiró".

Que el Consejo Superior de la Carrera Notarial con ocasión de las sentencias de
tutela proferidas los días 16 y 26 de enero de 2009 por el Consejo Seccíonal de la
Judicatura de Cundínamarca -Sala Jurisdiccional Disciplinaria- en los
procesos Nos. 2008-07160-00, 2009- 00007-00 Y 2008-07123-00 'Iniciados por
los accionantes Willy Valek Mora, Gerardo Ermilson Amórtegui y Martha Lucía
Villamil contra el Consejo Superior, reconformó los listados de elegibles de los
círculos notariales de Bogotá y Chía mediante Acuerdo Nos. 178 de 2009,
aplicando a términos de dichas decisiones judiciales las consecuencias de lar,suspensión provisional ordenada por el Juez Cuarto Administrativo de Ibagué.
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Continuación del Decreto "Por el cual se efectúa el nombramiento de un notario en cumplimiento
de una orden judicial" Hoja No. 2

Que en el mencionado Acuerdo la doctora Ana de JesúsMontes Calderón,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.561.470de Bogotá, ocupa el
puesto 76con un puntaje de 79,5333333puntos.

Que por lo expuesto se,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: En cumplimiento a lo dispuesto en sentencia de tutela
proferida el 27 de marzo de 2009, por el Consejo Seccional de la Judicatura
de Cundinamarca, en el proceso No. 20090097600,nómbrase a la doctora ANA
DEJESÚSMONTESCALDERON,identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.561.470como Notario Sesentay Seis(66)del Círculo de Bogotá.

ARTíCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior desvincúlese del
servicio como Notario Sesenta y Seis (66) de Bogotá al doctor Jaime Alberto
RodríguezCuestas identificado con cédula de ciudadanía No. 3.180.648.

ARTfcUlO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

(

PUBLlQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los 1) ABR2009

ELMINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA
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~tBIO VALENCIA COSSI
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